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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 186 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO llE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TTENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE ING RESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMTENTO DEL 
MUNICIPIO rm BACOACHl, SONORA, PARA EL E,JERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Dmantc cl cjcn:icio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Bacoachi, 
Sonora, pen:ibirá fos ingresos conforme a las bases1 tarifas1 1nsas o cuotas que en cst.a Li.:::y se 
sefialan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las d is_rMiciones contenida-; en la Le:y de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto. sqjetn, hase, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamcnte las disposiciones de !a Ley <le Hacienda \tfunicipal, Código Fiscal del Estado o en 
su dcfocto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la narurala.a propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DI!: L AS CO!o!TR1BUCIONES !V!Ul\lCll'ALi,;S 

Artículo 4.- El presente t ítulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Polilica de los Estados Lnidos 
Mcxic1mos y la Constitución Política del Estado de Sonora, al Munic ipio de Bacoachi. Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DF, LOS IMPllESTOS 

SECCJÓNI 
IMPLESTO PRED!AL 
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Artículo 5.- El impuesto predi.11. se causará y p,igará en los siguientes t¿rm ino!r 

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados confrirmt: a la siguiente: 

TARH' A 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
$ O.O! A $ 38,000.00 57.1 5 0 .0000 
s 38,000 O! A s 76,000.00 57.15 0.9426 
s 76,000.01 A $ 144,400.00 91.62 1.4146 
s 144,400.0 l A $ 259,920.00 191.24 1.6760 
$ 259,920.01 A $ 441.846.00 390.70 1.8096 
$ 441 ,864.01 A $ En Adelante 729.83 3.6341 

El monto anual del impuesto a pagar por los pred ios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que- corn.:sponda de la tarifa, el producto de multiplicar la Lasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el va lor catastral del iJUimeble de que se trale y el valor catastral 
qne se indica en el límite inferior del rango cn qm.: se ubi<Jue el inmueble. 

JI.~ Sobre el valor catastral de los predios no edificados conrorme a lo siguiente: 

TARIFA 

·valor Catastral 
Límite "Inferior Límit e Superior Tasa 

Cuota 
$0.01 A $ 1 i , 105.9 1 57.15 Mínima. 

$ 11,105.92 A $1~,617.00 5.1 5 Al Mil lar 
$ 12,61 7.01 e.n adelante 6.6332 Al \1illar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobre.tasas cxislCntcs scrán las mismtlS que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta\ 2002 . 

Uf.- Sobre el valor cal.astral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIF A 

Categoría 

Ric.go d e G rave.ciad 1: te rrenos dentro del distrito de 
Riego con derecho c.k agua de presa re.gulannente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de 
presa o rio irregularmente atm dentro del distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con 
pozo de poca profundidad (100 pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con 
pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende de para 
su irrig.:1c.iún de la eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados para 
pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en zonas 
semide-sérLicas de bajo rendimiento. 

Tasa al l\.Ullar 

1.122225 11 2 

1.972270473 

1.962975971 

1.993383912 

2.990534855 

l.536576327 

1.949206338 

0.307292316 

TV. - Sohre el valor catastral de las cd:ificaci.oncs de los prc<líos rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferio r 
$0.01 

$42,991.55 
A 
A 

Límite Superior 
S42,991.54 

$172,1 25.00 
57.15 
1 .3295 

Tasa 

Cuota ~,línima 
Al Mi!lar 
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$ 172,125.0 1 A $344,250.00 1.3960 Al Millar 
$344 .250.0 1 A S860,625.00 1.54 16 Al Millar 
$860,625.0 l A $ 1,72 1,250.00 1.6746 Al Millar 

$1,721,250.01 A $2,581,875.00 1.7821 Al Millar 
S2.58 1,875.01 A $3,442,500.00 l.8612 Al:\1illar 
$3,442,500.01 En adelante 2.0070 Al Millar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de$ 57.1 5 (cincuenta y siclc pesos 
quince ccnlavos iv1 .N .). 

Se apl ica rá el 10% del descuento a los contri buytmtes que realicen, d pago dd impuesto prcdial. 
Cúffespondiente al afio 2021, en los meses de enero, febrero y marzo del mismo afio. Para k1::.: 
contribuycnlcs con morosidad, en el impuesto predial del afio 2020 y anterior~~. se podrá aplicar. 
a nitt:rio del tesorero municipal, un descuento de hasta el 50% por concepto de recargos, siempre 
que realicen sus pagos en el mes de enero, febrero y marzo de 2021. 
Para los conn·ibuyentes que realicen sus pagos en los meses de Abril, 1·1ayo y Junio de 2021, 
tendrán un <lcscucnto del 5% del irnpue..\to predial, correspondiente al año 2021 y de los adeudos 
por el impu~slo predial del afio 2020 y anteriores, se les podrá aplicar un descuento de hasta el 
25% por dos años, considerando el impuesto del ai'í.o 2021 . 

.r\ los conlribuyc.oh.::s que presentan credencial del lnstituto Nacional de las Pet.~unfü; Adultas 
Mayores (INAPTvf), se les aplicará el 50% de descuento de sus impuestos y recargos, hasta por dos 
años considerando el impuesto del 2021 . 

ArtícuJo 6.- Para los el'ectos de este impuesto, se estará. además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra\ del Estado de Sonora. 

SIWCl ÓNH 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Articulo 7.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos cj.idaJcs o comumtles, la tarifa 
apl.icablc seró $ 1 p0r hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ~jidaks o comwmles que existEn dentro del 
municipio, se utfüz.ará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Cíeografia 
al respecto. 

SECCIÓ'- III 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BTF,NES INMUEBLES 

Articulo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será del 2% aplicado sobre la base determ in::tda conforme a lo dispuesto por el artículo 74 de la 
Ley de Hacienda l'viunicipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCl ÓN I 
POR SERV[CIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

Artículo 9.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable. y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios dt: estos servicios en el Muni1.;ipio <le B<-1coachi, Sonora, son las s iguienks cuotas 
mensuales po r servicios de agua potable y alcantarillado. 

R ango de consum o Doméstico Com ercial i ndustrial 
00 hasta 1 O m3 $ 65.00 65.00 85.00 
De 11 a20 m3 2.00 2.00 3.00 
De2 l a30m3 2.50 3.00 4.00 
De 3 1 a 40 m3 3.00 4 .00 6.00 
De4 .l a 50 m3 5.00 5.00 7.00 
De S I a 60 m3 6.00 6.00 8.00 
De 61 en adelante 7.00 7.00 9 

Para determinar el imp011:e mensual a pagar se multipiicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúhlco del consmno en el giro y rango que corresponda. 
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SF.CCIÓN 11 
l ' OR EL SERVICIO DE ALU:\ffiRADO PÚBLICO 

Artículo 10.- Por la prestación del servicio de alumbrado público los propietarios y poseedores de 
predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al coslo toLal dd servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
y posccdon~:::; de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho 
servicio en los ténninos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 202 1, ser{1 una cuota mensual como tarifu general de 29.00 (snn; veintinueve pesos 
00/100 :rvr.N.), mismas que se pagarán trimestralmente en los s~rvkios de enero, abril, julio y 
octubre de cada tul.o, pudiendo hacerse por anualidad anticipada y se incluirÚJ.1 en los n:dbos 
correspondientes al p<!go d(;l impuesto predial. En estos casos, el pago debe-rú reali1.ars<:: <::n las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería ~'Ínnicipal o en las; instituciones autorizadas parn el efecto. 

Sin perjuicio de lo -estahlecido en el párrafo anterior, el ayuntamienlo podrá celebrar convenios 
con la Comisión Fcdernl de Electricidad. o con la institución que estime pertinente, para el cfcdo 
del importe respectivo se pague en las fechas que :.eñaJen 1os recibos que expida la comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la .finalidad de no afectar a las clases menos fovorec-idas, se 1::stablece la siguiente tarifa social 
mensual de 15.00 (son quince pesos 00/100 \1.N.), la cual se pagará en los mismos térm inos del 
párrafo segLU1do y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
PA'iTEONES 

Artículo U.- Por los servicios que se presten en materia de panlcones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

J. - Por la venta de lotes en panteón: 

A) En gavetas: 
!.-Dobles 
2.- Sencillas 

Veces de la unidad d e- mc-.dida 
Uc actualizatión vigente 

20.00 
10.00 

Artículo 12.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que rem itan las autoridades competentes, así como aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las d isposic iones administrativas que emita e l ayuntamiento, sea a t ítulo 
gratuiro, no causarán los tkrtchos a que se refi ere esle capítulo. 

Así mismo, cuando a lguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, re.inhumación o cremación de cadúveres, restos humanos o restos humamo::; áridos. 
dichas activ idades se reaii:1..an en fonna gra1uita. 

Artículo 13.- Cuando el Servicio público de panteones se preste fuera del horario de trahajo. se 
causarán derechos adicionales de 1 00%. 

St::CCIÓ~ IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artícu lo 14.- Por !os servicios que pre:=;te el ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Sacrificio de-: 
a) Novillos, iorns y bueyes 
b) Vacas 
e) Vaquillas 

Veces la Unidad de Medida 
y actualización Vigente 

d) Toretes, be-cerros y novillos menorc-s de dos años 

2.00 
2.00 
2.00 
0.80 

e) Ganado Caballar 
f) Ganado asnal 
g) Ganado Porcino 

SECCIÓN V 
SERVICIO DE PARQUES 

0.50 
0 .50 
0.50 
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Artículo 15.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por o~jeto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes del ).,funicipio, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas : 

Veces la Unidad de l\lcdida 
y Actua]izaci_ón Vigente 

1.- :-Jiños hasta J3 años 
2.- Personas mayores de 13 a11os 
3.- Adultos de la Tercera Edad 

SECCIÓN VI 

0.03 
0.05 

0.00 

POR SERVICIOS l)E SJW[RlOAD PÚBLICA 

Artículo 16.- Por las labores de ·vigilancia en lugares específicos, que de.sarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Por cada policía attx'iliar, diariamente 

SECC[ÓN vn 
TRÁNSrf'O 

5.00 

Artkulo 17.- Por los servicios que en materia de trátL'>ito preste el ayunlamiento, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Por la presentación de los ex{unenes 
qm~ se real icen ante la autoridad de t ránsito 
para la obtención de: 

a) 1 ;Jccncia<; de operador <le servicio 
público de transporte. 

b) f ,iccncia de motociclista 

e) Permiso para manejar automóviles de 
servicio particular rara personas mayores 
de 16 af1os y menores de 18. 

JI,- Por el trnslado de vehículos que efectúen las 
autolidades de tránsito, mediante 'l a utili7acíón de 
gn'ias, a los lugares previamente designados_. en los 
casos previstos en los artículos 223 fracción Vll, Vlll 
y 235 inciso e) de la Ley de tránsito del Estado de Sonora 

a) Vchkulos ligeros, hasta 3,500 Kilogramos 
b) Vehículo::; Pesados, con más de 3,500 Kilogramos 

Adicionalmente a la cuota señalada en e~ta fracción, 
se dchcrá pagar, por kilómetro 
IH.- Por el almacenaje de vchk.ulos, derivado de las 
Remisiones se1la la<l,;s .:n la frm:cilln que antecede 

2.00 

a) Vehículos ligeros, hasla 3,500 kilogramos, diariaim:nte 
por Jos prímcros treinta días 

t:nidad de medida y 
Actualización vigente 

2.00 

10.00 
12.00 

3.00 

00.10 

00.10 

b) Vehíe-ulos pesados, con más de 3 0500 k ilogramos, diariamente 
por los primeros treinta días 00.20 

SECCIÓN VIII 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 18.- Por ios servicios que en materia de Desarrollo Urbano. Protección Civil, Catastro y 
Bomberos, se causarán derechos confonne a la siguiente base: 
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1.- Por la autorización para la fusión. 
subdivisión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios, por caJa 

Lote resultante de la subdivisión 
e) Por Relotilicación. por cada lote 

1.00 
1.50 

1.00 

llnidad de medida)' 
Actualiz.llción vigente 

Artículo 19.- Por la expedición de documentos que contengan la enajenaci ón de bienes inmuebles 
que realice el Ayuntamiento, en los términos del capítulo séptimo de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se causará un derecho del 1 % sobre el precio de la operación. 

Artículo 20.- Por los Servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento se pagarán los derechos 
conforme a 1u siguiente base: 

f. Por copias de antecedentes catastrales y documenlos de archivo, por cada hoja: S77.50 
11. Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo, por cada hoja: $ 77.50. 

111. Por expedición de certi fü:ados catastrales simples: $8 5.00. 
IV. Por asigna<.:ión de clave catastral o lotes de terreno de fraccionamientos. por cada clave: 

$31.00. 
V . Por certificación del valor ca(aslral en la manifestación de traslación de dominio, por cada 

cerlificación: S85.00. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
éstos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN IX 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 21.- Las actividades señaladas en el presente capítulo causarán las siguienies cuotas: 

L- Por la expedición de: 

a) Certificados 
b) Certilicados de residencia 
e) Ccrüficación de documentos por hoja 

SECCIÓN X 

Veces la Unidad de M edid a y 
Actualización 

1.00 

1.50 
1.20 

ANU ENC IAS, AUTORIZACIONES Y GIJIAS llE TIUNSl'ORTACION EN MATERIA 
OE llElllDAS CON CONTEN(l)O ALCOHOLICO 

Articulo 22.- l ,os servicios de expedic ión de anuencias municipales por tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autoriwciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del estahlccim icnto o evento de que se trate conforme a 
las siguientes cuotas: 

T.- Por la expedición de au torizaciones eventuaks 
por día, si se trata de: 

a) Carreras de caballos, rodeo s, jaripí..:o y 
eventos públicos similares 
11.- Por la expedición de gu ías de transportación de 
Bebidas con contenido alcohólico 

CAPÍTl'LO TERCERO 
UE LOS PROD UCTOS 

SECCIÓJ'i ÚNICA 

Veces la Unidad de ·Medida y 
Actualización 

20 

Artículo 23.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnunciafrvarnentc, de las 
siguientes actividades: 

Servicios de fotocopiado por copia de 
documentos a particulares 1.00 

2. Por mensura, remensura, deslinde o localización de 1otes. $ 231.02 
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Artículo 24.- El monto de ·1 os productos por la enajenación de lotes en los panteones Municipales 
se establecerá anuaimente por los /\yuntamicntos, en tarifas que se publicarán en los tah!eros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial dd Gobierno del Estado, y regirán de! día 
primero <le enero aJ treinta y uno de diciembre de cada ano. 

Artículo 25.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con hase en el procedimiento que se establece en el 
Título Séptimo, Capítulo Cuarto, de la Ley de Gobierno y Administración \ihmicipal. 

Articulo 26.- E l monto de los productos por d otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará dctcm1inado por los contratos que se establezcan con las instituciones financieras 
respectivus. 

Artículo 27.- Ll monto de los productos por a rrcndarnicnto de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHA:VIIENTOS 

SECCTÓNI 

Artículo 28.· De las multas impuestas de la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
a las Leyes de Tránsi10 paru el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, y de la presenü-; Ley, 
así como los llandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de Jas circulares y demás 
disposiciones de observancia general en hijurisdicción territorial del "t\1unicípio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y norrnativi<la<l~s que de e llas se emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRÁ",STTO 

Artículo 29.- Se impondrá multa cq1tivnlcntc de 13 a 20 Veces la Unid,1<l de Medida y 
.:\crnal izac.ión Vigenlc: 

a) Por transpottar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el penniso 
corrc-spond ientc. 

b) Por prestar ser vicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso._ además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo impidiendo que continúe circulando 
y se remitirá al departamento de tránsito. A la vez, se comwücará tal situación a la dirección 
de transporte del Estado. 

Artículo 30.- Se impondrá m ulta equivalente de 25 a 30 Veces la 'Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por circular en senlido contrario 
b) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavado de vehículos en la vía 

púh1ica. 
e) Por permitir el propietario poseedor de w1 vehículo que lo conduzcan personas menores de 

18 años o que care7can de permiso respectivo debiéndose además impedir la c irculación del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un mc-nor de 18 m1os) este es que lo conduce sin permjso 
correspondiente la multa se aplicará a los padres, lulores o quienes ejerzan la patria potestad. 

Artículo ?\ 1.~ Sí aplicará multa equivalente de 20 a 30 veces la unidad de me.dida de actualización 
vigente, curu1do se incurra en las siguientes infracc iones: 

a) Por hacer uso <le cualquier velúculo de sirena y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia., debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo 
dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del munie-ip.io con motivo 
de lránsito de vehículos. 

e) Por falta de permisos para c ircular con equipo especial movible. 

Artículo 32.· Se aplk ará multa de 45 a 80 veces la unidad de medida de acnialización vigente, 
cuando se i.neurra en las siguientes infracciones: 

Tomo CCVI 

a) Realizar competencias de vcloc.idadcs o aceleració n del vchic.ulo en las v ías 
públicas. 

b) Circular vehículos Je tran~port.e de pasaje colectivo en doble fila. 
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e) No portar en lugar visible al usuario los vehículos de servicio público de transporte 
de pasaje y de carga la tarifa autorizada, así como alterada. 

d) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la inílueneia de estupefacientes 
y arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya de lito, procediendo 
conforme al ai1ículo 223 f'n.H.T-ión séptima de la ley de tránsi to para el estado de 
Sonora, aplicándose la multa máxima en caso de reincidencia. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como 
emergencia. 

f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas 
de mayor volumen. 

g) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 
h) Por circular un vehículo a l que le falten las dos placas de circulm::ión, con placas 

alteradas, vencidas o que no le corresponden, procediéndose adt:1m'ts a impedir la 
circulación del vehículo y dehiéndose remitir al departamento de tránsito y Pol icía 
Municipal. 

Ar tículo 33.- Se aplicará multa equivalente de 8 a 15 veces la unidad de medida de aetualiz.ación 
vigente, cuando se incurre en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así com o no dar preferencia de paso 
a los peatones en las áreas respectivas. 

b) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o dcsperfccw o malas condiciones, humo excesivo o 
ruido sin moderados. 

c) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con ello un accidente o conato con él. 

d) Por diseminar carga en la vía púhlica, no cubrirla con lona cuando sea posible de 
csparcir::,;c, oh se transporten ohjetos repugnantes a la vista o a l olfato, así como 
arrojar bas ura en !a vía pública, el conductor o permitir o no advertir a sus pa'.ajeros. 

Artículo 34.- Sí aplicará multa equivalente de 15 a 20 veces la unidad de medida acLualización 
vigcnle, al que incun-a en las siguientes infracciones: 

a) Por no lomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el 
carril izquierdo entorpeciendo la ci rculación rápida de él, excepto para efectuar 
rehase. 

b) Camhiar intempestivamente de can-il a otro coma cruzando la trayectoria del 
vehículo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de 
otro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por e l artículo 108 
de la ley de tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos 
que no reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de 
seguridad exigidos por la ley de tránsito del Estado de Sonora. No guardar la 
distancia conveniente con e l vehículo de adelante. 

d) Salir intempesti vamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 
e) Estacionarst: en entradas <le vehículos, lugares prohihidos o peligrosos, en sentido 

contrario o en doble lila; independientemente de que la autoridad proceda a 
movilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública coma siempre 
que perj udique o incomode Ostensiblemente. sí una vez requerido el propietario 
conductor del vehículo persiste, la autoridad procederá a movi lizarlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 
h) Conducir vehículos sin cumplir la.s condiciones fijadas en las licencias. 
i) Conducir vehículos automotrices sin limpi<ldorcs parabr isa o estando estos 

inservihles o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o 
accide.ntalmente, de tal manera que se reste la visibilidad. 

j) Circular faltándole al vehículo lma o varias de. las luces reglamentarias obteniendo 

Tomo CCVI 

estas deficiencias. 
k) Ci rcular los vehículos con pcrsmms fuera de la cabina. 
1) Circular con un velúculo que lleve parcialmente ocultas las placas. 
m) No disminuir la veloc idad en intersecciones, puentes y lugares de gran aflm:ncia de 

peatones. 
n) Dar vuelta a la izquierda sin respetar el Derecho De paso de los vehículos que 

circulen en sentido opuesto. cfcctuando esta maniobra sin tomar las precauciones 
dehidas. 

o) r:alta de calcomanía de r~visado y cakomanhrd~ placas fuera de los calendarios 
para su obtención. 

p) Dar vuelta lateralmente o en u cuando esté prohibido medianle sefiaJamiento 
expreso, o dar vuelta en U a mitad de cuadra. 

q) Circular careciendo de taij cta de circulación o con una que no corresponde a l 
vehículo a sus caraclerísücas. 
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Artículo 35.- si aplicarú multa de 8 a 15 vect::s la unidad de medida y acmalización vigente, cuando 
ocurran las siguientes inf racciones: 

a) Faltá espejo retrovisor. 
h) Conducir vehículos careciendo de licencia por olvido, sin justificación o 

carec iendo esta de los requjsitos necesario o que no corresponda la clase de 
vehículos por la cual fue expedida. 

e) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano 
o con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 3<l.- Las infracc.:ioni;:s a esta ley qué incurran pcrson.as que oo sean conductores de 
vehículos1 se sandonarán de la siguieme manera: 

M ulta de 8 a 15 veces la unidad de medida y actualización vigente: 
a_ Animales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin 

permiso o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal lin. 
b. Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y 

peatones salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del depaitamento 
de tránsito y Policía i\1unicipal. 

H. Multa equivalente de 5 a I O veces la unidad de medida y acttializacióo vigente 
a llasura: Por arrojar basura en la vía pública. 
b. Carretillas : por usarlas para fines distintos al simple auxilio en las maniobras de 

carga y descarga fuera de la zona autori7ada en las ohrns <le construcción. 

Artículo 37.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obiigadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo con lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 38.- El monto de los aprovechamienlos por Recargos, Remate y Venta de Ganado 
Mo5tren.co, Donativos y Aprovechamientos Diversos, estarán determinados de acuerdo con lo 
s~ñalado en el a11iculo 166 de la Ley de Hacienda Municipc1l. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo J9.- Ourante el ejercicio fiscal de 202 L, el Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceplos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que. a continuación se enumeran: 

Partida 

1000 

1200 

1201 

1202 

1204 

1700 

170 1 

4000 

4300 

4301 

4302 

4304 

4305 

Tomo CCVI 

Concepto Parcial Presupuesto Total 

Impuestos $491,664 

Impuestos sobre el Patrimonio 

Impuesto prcdial 370,644 

1.- Recaudación anual 284, 165 

2 .·· Recuperación de rezagos 86,479 

Impuesto sobre traslación de dominio 100,000 
de bienes inmuebles 

Impuesto predial ejidal 4,222 

Accesorios 

Rcc.:irgos 44,798 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 3,242 

2.- Por impuesto predial de ejercicios 41,556 
anteriores 

Derechos S221,576 

Derechos por Prestación de 
Servicios 

Alumhrado púhlico 4,268 

Agua Potable y Alcantarillado 184,282 

Panteones 4,793 

L Venta de lotes en d panteón 4,79~ 

Rastros 9,015 
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4307 

4308 

4110 

Seguridad pública 

1. Por policia auxiliar 

Tránsito 

l. Examen para obtención <le 
licencia 

2. Examen para manejar para 
personas mayores de 16 y 
menores de 18 años 

Des.Jm>l lo urbano 

12 

12 

12 

1. Expedición del documento que 8,020 
comenga la enajenación de 
inmuebles que realicen los 
aym1tamientos (títulos de 
propiedad) 

2. Autorización para fus ión, 
subdivisión o relotificación de 
terrenos 

.1. Por servicios cata,;t:rales 

4314 Por .la expedición de autorizaciones 
eventuales por día (eventos sociales) 

1. Carreras de caballo, jaripeos, 
rodeos y eventos públicos 
similares 

4315 Por la expedición de guía.s para la 
transportación de bebidas con 
contenido alcohólico 

4.1 18 Otros servicios 

5000 

5100 

5102 

5103 

1.- Expedición de <.:ertificados 

2.- Legalización de firmas 

3.- Expedición de certificados de 
residencia 

4.- l ,jccncia y permisos especiales -
anuencias (vendedores ambulantes) 

Productos 

Productos de Tipo Corriente 

Arrendamiento de hienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

Uti lidades, dividendos e inlereses 

J.- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

5112 Servicio de fo tocopiado de 
documentos a particulares 

5113 Mensura, rcmcnsura, deslinde o 
localiz..1.ción de lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de T ipo 
Corriente 

6101 Multas 

6103 Remate y venta de ganado mostrenco 
Donativos 

6105 
6109 Porcentaje sobre recaudación sub

agencia fi scal 
6114 Aprovechamientos Diversos 

1.- Fiesta<; regionales 

6200 A¡,rovecha mientos Patr imoniales 

6203 Enajenación onerosa de 
bienes muebles no sujetos a régimen 
de dominio púh!ico 

12 

12 

12 

11,078 

12 

12 

12 

32 

12 

24 

8,044 

12 

12 

11,114 

$54,059 

53,353 

32 

662 

12 

$37,343 

37,319 

6,62 1 

LOOO 

10.000 
9.,698 

10,000 

24 

12 
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6204 Ern¡jenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

8000 Participaciones )' Aportaciones 

8100 Participaciones 

81 O I Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8105 Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a bl:bi<las. 
alcohol y tabaco 

8106 Jmpuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución del ISA~ 

81 09 Fondo de fiscalización y recaudación 

811 O Fondo de impuesto especial sobre 
pro<lucd6n y servicios a la gasolina y 
dié::;d /\.rt. 2" A Frac. II 

811 2 

Participm.:ión TSR /\rL 3-B Ley de 
8113 Coordinación Fiscal 

lSR Enajenación de Bienes Tnmucblcs 
Art. 126 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para Ja 
infraestructura social m unicipal 

8300 Convenios 

8335 Consejo Estatal para la Concertación 
para la Ohra Pública (CECOP) 

Transf, Asignaciones 
)' O tr as A yudas 

9000 Otros Ingresos ) 
Beneficios Va rios 
Apoyos provenientes y 

9305 aportae-innes Federales 
y Estatales 

TOTAL, DJ::L PRF.SUPUF.STO 

12 

$14,130,146 

6' 807.444 

2'2 14,980 

247,994 

47,123 

79,455 

30.841 

1,679.787 

! 14,047 

o 

19,003 

1' 132,250 

757,222 

1,000,000 

528,708 

528,708 

SlS,463,496 

Artículo 40,- Para el ejercicio fiscal de 2021, se aprneba la Ley de Ingresos y Pre::;upucsto de 
Ingresos del Ayunlamienlo del i\:lunicipi.o de Hacoach i, Sonora, con 1m importe de $15,463,496 
(SOK: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESE;'/TA Y l'RbS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES Fli\ALES 

Artículo 41.- En Los casos de otorgamiento de p rórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará i_ntcré:::; del 2~•f1 mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2021. 

Artículo 42.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacicnd.i Municipal. el pago 
extemporimeo de los créditos fiscales dará Jugar al e.,'-Obro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayo r a la señalada en el artículo que antecede. 
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Artículo 43.- El Ayuntamiento del Municipio de llacoachi, Sonora, deberá remitir al Congreso 
del Estado parn la entrega al Instituto Superior de Audi{oría y Fiscalización1 la calcndarización 
anual de los ingrc.sos aprobados l'.U la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar el 31 de enero del año 2021. 

Artículo 44.- El Ayuntamiento del Municipio de .Bacoachi , Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior Je Audiloría y Fiscaliwciún, trimcstrnlmcntc, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la infonnación y 
doeumenlación sefialada en la fracción XXlll de los artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y J'l de l.a T ,cy de F.iscali7.acjón Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 45.- El ejercicio de wdo ingreso adicionai o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136_ 
fracción :XXT, última parte, de la Constitución Politica del Estado de Sonora, y articulo 61, fracción 
IV, inciso B. de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 46.- Las sar1ciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cmmti fícar el 
Órgano de Control y Evaluación :t\{unicipal o el Insü tuto Superior de Auditoría y fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la oh!igm;ión la Tesorería ~-funicipal de hacerlas cfcclivas. 

A.-rtíc.ulo 47.- Los recursos que sean recaudados por la.s autoridades mmüc.ipales por mandato 
ex.preso de las d i.sposíc i.o r.cs de esta f ,cy y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a !a 
pr(;:scntación de un inf'orrnc 1rime::;tral por parle de los bendiciurios ante la Tesorería l\.1unicipai y 
el Órgano dt: Conlrol y Evaluación Municipal dentro de los 15 dias siguientes a la conclusión d¡; 
cada trimestre, obligación qw: iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscaL 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. La-. autoridades 
1'1unicipalcs tendrán la obligación de retener lo.s montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el infonnc o los informc.s sean presentados. 

Articulo 48.- Con la finalidad de vuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspond ienle en el impuesto predial de! ejercicio 2021 en aquellos casos en que comn 
consecuencia de la actual iY.ación de !os valores catastrales Wlitarios de suelo y C-Linstrucción el 
impone a cargo resultara nrnyor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el increme.nto en el ·valor catastral scu imputnble a mejoras que el propietario haya real izado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura inlroducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios_ fenómenos natmales que afocten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocoios que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITOR !OS 

Artículo Primer o. - La presente ley entrará en vigor el día prirncro dc enero del año 202! , previ8 
su publicudón en el Boleún Oficial del Gobierno del F.sfado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento dd Mmúcipio de Bacoachi , remiti rá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instiluto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, ln info,mación correspondiente a .su recaudación de impuesto prcdial, y derechos 
por servicios de agua potable y alcantariílado recaudados por el organismo municipal o 
intemrnnicipat que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha infonnación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ej ercicio fiscal. inmediato anlerior, con 
el desglose y ténuinos q ue sean definidos de conformidad con la rcglamentac.ión federal aplicable, 
a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público pata su validación y 
dct..:m1inadón de los c.oeficicntes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en lns 
ténninos de la Ley de Coordinaci(m fiscal. 

Comuníquese a la Titu lar del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Bole tín Oficial del Gobierno del Estad o y se le dé el 

debido cumplimien to. 

Dado en la Residencia del Poder Eje cutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro d ías del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA- RÚBRICA. 
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